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Hemos visto esta Pastura] , inserta en la Gaco^a 
y )'ano8 parecido conveniente dar noti- 

cia de ella , no solo por su mérito, sino también por- 
truenos proporcionará motivo para ¡tablar de una de 
I:; especies mas importantes de la Elocuencia sa- 

. grada.
La Pastoral no es un sermón. En otros artículos 

hcmoshabiadodelas diferetttes clases en que puede 
dividirse la Elocuencia del pulpito. A ninguna de 
dbs pertenece la exhortación que por algún nmtivo 
¡ie interes público y religioso dirige ásu grey el 
j]fe¡ddo de una diócesis. Bastaría el carácter sagrado 
jdque habla, el asmtto particular á que tiene que 
extraerse, y el gran número de Seles á quienes di- 
tigela palabra, para conocer que este género de elo
cuencia, literariamente hablando, debe estar sometido 
ireglas peculiares y distintas de la Oratoria del púl- 
pite.

El que habla no es nn predicador : es el padre de 
id! Seles, es el gefe de! clero de !a diócesis. Sus pala
bra! pues, deben poseer en alto grado las dos cual!- 
áaáet esenciales de ¡a exhortación , la gravedad y la 
ürnura. No se le exijen ni frases elegantes , ni gran- 
ánesfaerzos de itnaginacion , ni aun movimientoes- 
Iraordinario de afectos. Es mas sencillo el lenguage 
áe un padrea sus hijos: y repugnan ásu altadigni- 
<la¿ ios rápidos y á veces desordenados movimientos 
¿e laoratoria. El tono verídico de la convicción y de 
hraridad, lasespresiones tomadas confrecuetteia 
¡le la divina escritura , bastan para dar á la Pastoral 
d estilo qu e le conviene.

En eih no se propone el orador, como en los ser- 
s, presentar una verdad religiosa y desenvolverla 

M sus consecuencias m.!s importantes para la santi- 
ícacionde las aimas. Su objeto es mas sublime. Como 
'inuprese publican con motivo dealgtm aconteci- 
m'ento importante , pero humano , ya pró?=pero , va 
adverso, tiene que enlazar el orador la serie de los su- 
tesosdeesta vida , mirados por las almas vulgares 

efectos de causas mus ó menos bien asignadas, 
tun las nnras y designios de la Providencia en la di- 
fMoon del ntundo nroral. Ha de hacer oir la voz sa- 
^fada y poderosa de la religión sobre el murmullo 
^hmüro de las pasiones humanas ; y ha de buscar en

Virtud no solo el tnedio de la felicidad eterna, sino 
b"tl)¡en el origen de la que nos es dado gozar en núes 
^''^peregrinación por la tierra. Su voz por consiguien- 

'^^grave,yauguáta ai mismo tietnpo que atractiva y 
^""soladora : no vehemente, enérgica ni apasionada.

fuerza es la que tiene la palabra divina, ñola 
le presten ¡os recursos de la elocuencia humana, 

^^osrecursos son admisibles ene! sermón donde se 

trata de persuadir. En la Pastora! se manda en nom
bre de! mayor poder que existe, en el de Dios, y no es 
licito d'-svirtuar el inmenso poderío de su patabracou 
los adornos de !a Retórica.

Si hubiéramos de comparará las pastorales algu
no de los generes conocidos de la elocuencia sagrada, 
seria el de las Homilías de los antiguos obispos del 
cristianismo. Su elocuencia era sencilla: el predicador 
era el mismo padre de los heles: asi las circunstancias 
son casi las mismas. Léase el sermón de San Agustín, 
predicado en una de las grandes calamidades de la 
iglesia de Africa con motivo de la dedicación de la 
Basílica de San Pedro en Cartago ; y se verá el esti
lo que en nuestro juicio conviene á las pastorales dio
cesanas.

La presente no es la primera que ha dirigido á los 
heles de) obispado de Gerona su benemérito gober- 
nadoreclesiást¡co.retfevacan^eD.Juan Manuel Calle
ja. En todas se ha mostrado Pastor solicito, súbdito 
ñel y excelente ciudadano: pero en la última que he
mos citado en el título , brillan aun mas que en otras 
los sentimientos de la humanidad, ¡lustrados por el cris
tianismo. Como en las provincias del reino de Aragón 
se ha hecho con suma barbarie la guerra civil por el 
carácter atroz de los gefes facciosos que la promovie
ron y continuaron hasta donde lesfué posible , es na
tural que se dispensen en ellas con ntas ahinco ios 
consuelos y exhortaciones religiosas. Así esta pasto
ral no es mas que el grito de alegría de nn alma cari
tativa y que ama á su patria y á la humanidad , por la 
cesación de los infortunios, acompañado de los senti
mientos de gratitud á la mano del Señor, que hizo 
cesar los males, y de los consejos de la prudencia y 
caridad evangélica para que no vuelvan á reproducir
se. Como esta pastoral se publicó antes de ¡os sucesos 
que han vuelto á hacer problemática la concordia de 
los ánimos, no es estraño que el júbilo y la exultación 
de! autor sean sin límites.

Después de una ñel descripción de los males é in - 
fortmnos Je la guerra civil, señaladamente en la par
te moral, que es la principal de las naciones , ponde
ra el gran beneñcio de su terminación , v exhorta á 
los ñelesórendiralSeñoreldebido tributo de gratitud. 
Dirige luego la palabra al clero, y dice así: 'Pero, ca
rísimos en Jesucristo , y colaboradores nuestros en 
el ministerio de paz y caridad , justo , necesario y 
muy digno es que nos postremos humillados ante el 
el altar de Jesús cruciñeado á rendirle los homenajes 
de nuestra adoración y á tributarle las debidas gracias 
por beneñeios de tanta magnitud :mas esto no es 
mas que dar principio al cumplimiento de una de 
nuestras sagradas obligaciones... A nuestro Dios se 
le adora ett espíritu y en verdad. La verdad se ha
ce ostensible por ¡as obras ; y el espíritu se viviñea 
con ellas. Si asi no lo hiciéramos, pudiera decirse de 
nosotros lo que en otro tiempo dijo este mismo Dios 
de! pueblo de Israel. Aonr-z coa

Hace después oir la voz de la religión que grita 
á los hombres : "sed hermanos, y amaos." Atribuye 
al abandotm de esta sentencia divina , que debe domi- 
nar todas las pasiones é intereses humanos, las cala
midades anteriores. Y añade : "nosostros los minis" 
tros de Dios, cuya doctrina predicamos........debemos
añadir á las pruebas de resignación que hemos dado, 
el ejemplo de ser los primeros, de palabra y de obra, 
á trabajar eu la consolidación de etta paz y reconci^.

B W C A H Z
Eo e! dMp&cho da esta oH* 

ciña, caüe da ia Verónica 
número !5i.
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Jerez, S. Fernando, Puer

to Reai, Puerto de Sta. Ma- 
rta, Saniúcar y Chiciana lle
vado á laa casas

Hacion comenzadas en el convenio de Vergara: debe
mos afanarnos por restañar la sangre que vierten aun 
las heridas causadas por la discordia , y no alzar la 
ntano hasta cicatrizarlas, extinguiendo los odios y 
rencores; á cuyo logro nada es mas oportuno y con
ducente que derramar a manos llenas el copioso bál.- 
samo de la caridad sobre los corazones ulcerados: por
que así , y solo así, manifestarémos á Dios nuestra 
gratitud y que nuestros votos nacen de la sinceridad 
y de la convicción en que estamos de la verdad y uti
lidad de su doctrina. El olvido de las injurias recibi
das y e! sacriácio de nuestros recíprocos resentimien
tos es el primer paso indispensable para consolidarla 
paz obtenida. Bien nos hacet<tos cargo de lo costoso 
que es teconciüarnos con quien nos ha ofendido: pe
ro si solo hemos de conducirnos amigablemente con 
¡03 que nos han hecho bien , no haremos mas enton
ces que lo que hacen tos idólatras. El mérito del cris- 
tiano consiste en perdonar y olvidar los agravios , y 
en alargar una mano amistosa á nuestros enetnigos, 
volviéndoles bien por el mal que de ellos hornos re- 
ctbido. No es sacrificio amar á los que nos aman : la 
virtud consiste en amar á los que nos aborrecen." 
Concluye exhortando á sus sacerdotes á dar el ejem
plo de la reconciliación y del perdón y olvido de h.s 
injurias.

Después de la voz de! pastor evangélico, se oye 
la del ciudadano, que no se diferencia de aquella: por
que es tal la ecxetencia de la religión cristiana , que 
todos nuestros deberes civiles y políticos se encierran 
como en un germen , en este precepto del Evangelio: 
awa 4 4?/ como á

Hace ver la desgraciada suerte de la patria, se
ñaladamente en las provincias que han sido mas an
gustiadas por la guerra civil : campos yermos , pobla
ciones destruidas, familias huérfanas ó sumergidas en 
la indigencia ; y muestra, con la elocuencia del sen
timiento , que no es posible la reparación de tantos 
ntales sin la unión y la caridad: sin la sustitución del 
nombre de , a! de las facciones y partidos
que nos han dividido. No se olvida de las calamidades 
qtte ha sifrido la iglesia en su parte econóntica , da 
resulta de los apuros de la guerra civil ,y de proyec
tos de reforma, que se contenta cott calihear cott el 
título de /tlgF?'<3.y. Pero tiene esperanzas , y las comtt - 
nica , de que estos males, que ya han comenzado á 
remediarse, cesarán en breve, y sus razones son dé 
utilidad pública y perentorias: pues sin la decente 
subsistencia del sacerducio, no es posible que ejerza 
sobre el pueblo la inñuencia mora! que tan necesaria 
es á las naciones y á ¡os gobiernos.

Tai es el plan de esta pastora!. En su ejecución 
se ven observados los caracteres de este género : el 
ttso frecuente de las máximas y espresiones de ¡a Es
critura , aun cuando t!O se cite ; la templanza de! e^-- 
tüo, y tas verdades religiosas contrapuestas al grito 
de las pasiones, le dan el tono de dignidad y dulzura 
tan necesario en esta clase^de oratoria sagrada.

A.L.

J)e BA Pama^i@yií^ CM JP*Mia

No hay semana , no pasa dia, por decirlo así, que 
el tribuna) de policía no pronuncie sentencia contra 
los panaderos de París por faltas en el peso del pan



' esta merma án'es de la entrada en el horno , 
; que debe ser igual para todos los parnés, pero ea-í 
¡te es un ^rror quehaud-unosn-adelasespetiencias 
' practicadas en divisas ép jcas por los prácticos 

mas hábiles que han sido llatnados á pronunciar 
sobre los efectos de la fermentación de ia masa. 
Hasta ahora no se ha podido <ípcidir nada sobre la 
ntateria, y se ha reconocido como imposible estable
cer reglas de una exactitud perfecta para la cochura 
del pan.

En 1781 y 1784 un miembro de la Academia de 
ciencias, Mr. Tilíet, acompañado de cinco miembros 
de la comisión especial de panaderin, practict) diferen . 
tes csperiencias y examinó todos los detalles de la elabo
ración de! pan para deducir consecuencias aplicables 
á los panaderos. Del informe 'metódico que hizo en 
aquella ocasión Mr. Tillet, consta que á pesar de to- 
das las ¡srecanciones tomad.ts para obtener panes de 
un peso igual, solo se logró respecto á unos pocos, sin 
conocer mejor por esto la causa de esta igualdad, que 
la razón de ia desigualdad del peso de la mayor parte 
de los otros.

Esta variación de! peso de los panes no estriba 
precisantente en que estén colocados en cierto lugar; 
pues que se ha observa'to igualmente en todos; suee- 
diendo aun, que Jos panes colocados uno a! lado de
ntro, y de una forma igual , no han resultado con el 
mismo peso al salir del horno, aunque sacados de la 
misma masa v arreglados con el mismo peso ántes de 
la cochura.

Se deduce de las esperiencias, que mientras mas 
) snperñcie presenten los panes, tanto por su longitud 

como por el aplanamiento á que se h-s reduce parasa- 
t.isfacer el gusto, pierden mas de su p^-so en el horno, 
ndéntras que ai contrario los panes nmy redondos su
fren niéuos merma.

Resulta en fin de los hechos verificados, que la estan
cia de! pan en el horno algunosminutosmasJe! tiempo 
convenietite para ia cochura, ocasiona una merma ma
yor 6 menor según se encuentra el pan colocado en los 
sitios de la operación que mantienen hasta el ñn mas ó 
menos el calor. Se estableció pues en 1781 que era 
nmterialmeute imposible obtener una perfecta regu
laridad en !a elaboración aun en ios panes de la mis
ma forma y clase , por lo cual se concedió á los pana
deros la jttsta /o/eranciíí que después suprimió el go
bierno de la restauración , sin embargo de no ser mas 
fácil en 1823 que en 1781 hacer que los panes fue- 
sen de un peso constantemente igual. Pero la restau 
ración habia visto en la supresión de la 
un resultado político; habia comprendido el partido 
que podía sacar de esta medida para crearse en e! es
píritu de las masas una popularidad que necesitaba. 
La ^o/í^rnm?íít fue suprimida por un derecho; pero fue 
reconocida tácitamente por la administraccion, la cual 
concedió á los panaderos la indulgencia que exigía la 
irregularidad de la cochura.

Lo que acaba de decirse con respecto á la ^oíe- 
como medida administrativa , en materia de 

panadería , solo se entiende en las diferencias de peso 
sobre los panes redondos, llamados panes de forma 

Pero esto es de lo que se quejan sobre 
todos los panaderos ; fundando principalmente sus 
reclamaciones en haberse suprimido la /oíet'aMCttí so
bre todo los panes sin acepción de formas.

El elemento mas importante de la tasa, que com- 
. prende el precio de la harina , los gastos de elabora- 

cion y el salario del panadero, es el cálculo del núme
ro de panes que puede sacarse de un saco de harina. 
Este cálculo se hace sobre un pan de 4 libras (2 kilo
gramos). Para obtener un p-n que al salir del horno 
tenga este peso , es necesario agregar un escedente 
de pasta destinado á cmnpensar la merma que causa 
la cochura. Este escedente se llama la ¿ora
La esperiencia ha acreditado desde tiempo inmemo
rial que ia tara debe ser á lo menos de 10 onzas para 
el pan redondo, única base adoptada para el cálculo 
del producto en todos los egperinientos ohciales. Pero 
esta tara, avaluada en 10 onzas para los panes de 4 
libras de forma ordinaria , debería antnentarse hasta 
15 onzas en los panes largos, que por su forma chata 
y prolongada tienen mas merma. Los panes redondos, 
y á los cuales basta la tara de 10 onzas, son los que 
consumen las clases pobres y medianas de la pobla
ción. Los panes largos, al cont-ario, están destina
dos casi esclusivamente al consumo de la clase aco
modada. Estando: clases de pan se venden al mismo 
precio , aun cuando los panes largos contienen menos 
harina que los redondos. Sin embargo, es necesario 
admitir una rliferencia en la base de la tasa pura las 
dos fortnas diferentes de panes que contienen diversa 
cantidad de harina aunque representan un mismo peso 
después déla cochnra; de otra suerte sucederá infa- 
üblemente una de dos cosas : ó el pobre es sacriñeado 
ai rico comprando su pan do 4 libras con 10 onzas de 
taya al mismo precio que el rico paga el suyo con 15,

que venden. Una de Jos cosas; o los panaderos 
Je Paris son diariamente- reos de fraude , y en este ; 
caso Ins penas son insuficientes, ó Idea los regla-, ¡ 
mentes de la adminisnaciou son viciosos e iuegecut!'- 
bles, y entóneos exigen una reforma.'

No es ya posible ])rolongar por mas tiempo este 
estado de cusas. Los panader<'.s necesitan de la con
fianza de tos habitantes para ejercer su profesión , y 
por su parte la población debe saber si los panadetos 
son todos bribones ó bi practican lealmente su indus- 
tria. Es menester que la sospecha que pesa sobre 
seiscientos negociantes privilegiados se convierta en 
una acusación formal , ó que la prevención obtenga 
la a!)solucion.

La cuestión merece !a pena de ocuparse de ella, 
y el ministro de Comercio, si se penetra de !a impor
tancia de sus deberes , no puede diferir ya la solu
ción. Hay una sencilla , tan fácil en su ejecución, co
mo equitativa en su aplicación , y que vamos á indi
car.

De tiempo inmemorial, en todos los pueblos y 
bajo todas las fortnas de gobierno , el egercicio de 
la panadería , ligada enteramente al orden publico, 
se sometió á reglamentos particulares, y hasta 1789 
se rigió en Francia por edictos de los reyes y por 
ordenanzas. Pero á la época de la tormenta revolu
cionaria, cuando fue puesto á prueba el principio ab 
soluto de la libertad , la pauaderia quedó úbre como 
todas las demas industria-^. Pero muy pronto la carestía 
agitó al pueblo, faltó el pun, sa establecieron cajas de 
Bccorrosque , habiendo sido insuBcientes , ilustraron 
al poder revolucionario. Un decreto de Vendimiario, 
año 10 , restableció la corporación de panaderos, y le 
impuso ciertas condiciones como garantía, que no 
pudieron prestar 400 panaderos de los 1.200 que exis
tían <^ntónces. Stt número quedó pues naturalmente 
reducido á 600 , y á pesar de le reducción de un 
tercio , comprendió la administración que todavía no 
podia ejercer una arción eficaz sobre la panaderta de 
Parts. Los panaderos fueron por tanto invitados a 
cotizarse para estinguir las aeciottes á fin de limitar c! 
número á 560. Una suma de 1,287.000 francos en
tregada por ellos fuó empleada con la intervenciort 
de la autoridad en la amortización de 240 acciones 
reconocidas como inútiles.

Bajo la restauración , en virtud de diversas or
denanzas, se aumentó casi al doble el nuntero de sa
cos da harina que debía conservar cada panadero, tan
to en los graneros de reserva, como en tos almacenes 
particulares , para concurrir mas poderosamente a! 
surtido de la capital.

En6[),en 1823 se estableció el principio déla 
tasa periófüea. Una ordenanza rea! prescribió la tasa 
del pan cada quince dias por la prefectura de policía, 
con arreglo al precio de las harinas en la quincena 
precedente. Esta mistna ordenanza revocó una prece
dente, que desde 1817 concedia una en el
peso á razón de 5 onzas por cada pan de 12 libras, 
4 por los de á 8 , y á p roporcion los demas. Los pa^ 
nes largos de 4 libras estaban fuera de toda pesquisa, 
y ademas los panaderos tenían e! derecho de venderlos 
por 5 céntimos mas de la tasa, porque estaba bien 
demostrado que esta forma de panes largos su
fría en el cocido mas desperdicio quelos panes de for
ma redonda somerídosalpeso yá la tasa.Desde enton
ces se exigió de los panaderos que no vendiesen sino 
panes que tuviesen exactamente el peso requerido, a 
escepcíon de los panes largos; sin poder prevalerse de 
la que poderosas consideraciones habían
hecho establecer por un acto oficia!, que habia regido 
por mas de seis anos. Bajo el régimen de la supresión 
de esta se ejecutan hoy losprocedintientos
de que se quejan loa panaderos.

Aqui esta ¡a grande, la verdadera dificultad de la 
cuestión, ¿Debe restablecerse la como la
piden los panaderos , ó por c! contrario debe rehu
sársele? Ante todo debemos esplicar loque se en
tiende por ¿o/o-oMCM.

Laautoridad exigeqne los panes destinados a! con
sumo sean de nn peso uniforme y determinado. Casi 
todos son de 2 kilogramos , y muy pocos llegan á 3. 
El pan que no llega'á 2 kilngranms'se reputa como 
pan de capricho , y no debe estar sujeto ai peso ni á 
la tssa. El peso se entiende del pan cocido, tal como 
se entrega al consumidor; pero para ponerlo en este 
estado necesita masprepar-ativos. Y esta preparación 
es la que en la práctica no perndte síentpre. asegurar 
que el pan cocido tenga todo el peso que se exige ri
gorosamente. La harirta se deslié con agua hasta que 
se transforma en pasta, cuya fermentación tiene lugar 
por medio de! calor. Entónces un trabajador pesa la 
masa, y después de haberle dado la furnia de pan la 
pone ene! horno: durante la cochura se evapora uu.i 
parte del agua, y como esta era uno de los elementos 
del peso cuattdo se pesóla pasta, resulta una merma 
inevitable. Pudiera creerse que es fácil de calcular

; y ! y pn Rste caso es una pnrm inmoral á costft áe h
^eria y en provecho del gusto y de ¡os can^j-^'' 
de la opulencia , ó bten se coloca al panad.,./ "^ 
una condición ruinosa, pues que sin 
sin diferencia de precio se ve obligado ávenj.. 
pan de capricho al mismo precio que el pa,, *^1 
que le consmne menos harina. Estas dos situaciQ*'"^ 
son contrarias á todo principio de equidad ; la 
ra es ademas opuesta á los principios de moralida,)'^' 
la segttnda está en contradicción con las bases 
vulgares de! comercio, que exigen que el precio?! 
oljjeto fabricado esté sientpre en proporción de su\. 
to. Hay pues evidentemente necesidad imperios?' 
una reforma en el sistema actual.

Hasta 1838 , sin reconocerse oficialmente la/^t 
ronc/ít en los panes largos, existia en cierta man/' 
de hecho; pero desde aquella época la administraei'^ 
de la policía desplegó casi repe ntinamente todos 
rigores contra los panaderos. Se dieron las órde? 
mas severas á los comisarios inspectores; se 
ron requisíts cotidianas ejercidas con una grandes/ 
veridad. No obstante ; el celo ardiente de estos agph' 
tes no bastó á la prefectura de policía ; los cortsidt-r^ 
á todos como sospechosos agregándoles un cotnisai iQ 
de pesos y medidas para vigilarlos nt^jor. EntónceRsa 
cotnetieron abusos inicuos de autoridad , que nu 
biéramos creído á no habernos atestiguados su exacti 
tud personas dignas de toda fé. Nos han citado ejptr, 
píos Je inquisición qu<- indican de parte de los quel^ 
ejecutaban, no solo el deseo de cumplir con un deher 
sino de satisfacer pasiones innobles. No se limitaron 
en efecto á escudriñarlo todo en las trastiendas, 
los subterráneos y en los graneros ; estas 
las Justicára la doRConñanza ; ])ero se escedieron has;; 
introducirse al amanecer en las habitaciones donda 
dormian las mugerea , y hasta registrar las canm 
donde reposaban las jóvenes, y aun destaparla^!!;!;]

No eran inenores los rigores de la policía fuera ¿9 
las tiendas. Las vendedoras eran detenidas en medio 
de las calles ; se les hacia entrar en ia primera tienda 
abierta, donde se despedazaban los panes sin que @1 
panadero que los habia elaborado estuviese presenta 
al registro.

Las cosas pasaron asi hasta principios de este aito, 
en que Mr. Vincens, director de! comercio interior 
dió orden a! gafe de división de le prefactura de pqli. 
cía de no emplear al comisario en gefeque habia ele. 
gido, y que se habia señalado con talee actos, por. 
que su representación era incompatible con las funcia- 
nes que se le habían atribuido. Pero continua el mi,, 
mo sistema en cuanto al modo de probar las contra- 
venciones, y ningun panadero se atreve á reclamar 
temiendo ser perseguido mas particularmente.

coMchíM'4.)

E! TTá^^aaa'CiO, masón por
la gracia áel diablo según tuvo la ñaqueza de escrh 
birlo un dia , exige ayer que le probemos las persea 
cücíones de la justicia en America ; pero se hace el 
sordo en cuanto á lo de /ít
y?/e¿raí/M?'G. Buena gente será la masona inuma 
cuando admite en su seno tales perillanes despees ti! 
haberla insultado á su placer! En cuanto á los enre. 
nenadores y verdugos de su familia hable mas claro 
para que todos le entiendan.

Cuentan que la mayor parte de loe concejales ü 
resistían á 6rmar el papelote que con tanta gocarrone' 
ría leyó el pueblo en las esquinas de esta ciud^^dh 
mañana de! Sábado último: a! ñn lo hicieron casi á h 
fuerza , ó cuando menos por compromiso. No tuvu- 
ron ia ñrmeza de carácter de los Sres. Elizatde. 
ra, Quijada y Badén. En la cansa que sin dudaáeb^' 
rá formarse en su dia, darán sus descargos, y eotuü-' 
ces sabrá el quienes son los incitadors!
de estos escándalos. Cosas de masones-

Muy equi votado está el arlequín en creer que el 
sostendrá los disparates de susccncej^*' 

les , inñuídos por los masones intrusos. Lo que st 
deán disponer estos últimos motnentáneamepteea^^ 

guna bullanga. Sabemos los pasos quedan para 
romperá........ pero tengan por seguro que esta



eJaré riendo el soberano capítulo, ni ninguno Je 
^"'^^lictos que tnnis parte en la conjuración.El diablo 
'nJa en el capítulo y elcapítuio en el Ayuntamiento.

í^ofué el redactor del yZgTTt/to, fueron Tiburcio, su 
ociedad de la joven Espahnjos sablazos Je S. Feli- 

[a sublevación del tercer batallón, los que impu
sieron el estado de sitio que con tanta satisfacción 
Je este vecindario nos libró de las garras de los re- 
Yolneionarios. ¡Los tnismos patronos de Tiburcio se 
lamentan de que el conde de Clonard no lo hu
biera mandado colocar en el banquillo!

t

r
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Sr. Editor del Tinstpo.
Ha de saber V., Sr. mto de mi ahna , que yo soy, pa. 

alo que mandar, un servidor de V., carpinte-
Je lo blanco ; y si bien ya cuento :2!gunos áíios de vida, 

^iunca me he perfeccionado en mi arte , pasando á traba- 
- ,. fteloáno. porque las cuestiones políticas que han 
comno^'h!^ nuestra patria de algunos años á esta parte, 
tj)e han ti't^ídosietnpre agitada ht iinaginaciou sin podei* 
contracrmo á otra cosa ; pero en cambio soy amante del 
nrotrreso hasta el delirio ; detesto á todos los moderados 
con aquel odio que es consiguiente al daño que me hicie- 
ron disolviendo el tercer batallón de Milicia nacional de 
esta ciudad, á cuyas ñlas pertenecí, y en las que empece á 
sacar el pié del lodo con las peset{23, que cuando estaba de 
centinela en el recinto , ganaba por dejar pasar algunas . 
frioleras á hurtadillas de mis cotnpañet'os y de los eara- 
bincros. Pues señor, entrando en materia le digo á V. lo 
orimero, por si V. no lo sabe, que yo he jurado la Cons
titución política actual en las ñlas de m: batallón ; y aun
que es verdad que ¡a juré algo á la trágala como suele 
decirse, por no estar yo muy conforme en que se hubiese 
anulado Za neZa íZeZ q/io íZfJC'c , y que en venganza guardó 
mas silencio que un cartujo cuando mi comandante echó 
sus vivas en la plaza de San Antonio aquella misma tar
de, también es verdac que yo soy hombre sumamente 
concienzudo, y y que me horrorizo con ¡a idea del pet¡ju- 
rio. De aquí es que siempre me está punzando el que hi- 
ce (quiero decir el juramento) á la Constitución actual, 
recordándome mi obligación; bien así como al rey D. 
Atonsola escocia el que le exijió el Cid Campeador antes 
de besarle la ntano, después de la muerte'de D. Sancho 
por Bellido Dolfos, según he leido, pues tengo 2nis ri
betes de literato , en uu romance que dice :

"En Santa Cadea to ñee
Zos 0220^7*0 62722/2^6/20^ 

en el ballestón dorado, 
teniendo el cuadrillo al pecho."

Y puesto que ya asi sucedió, adviéftole á V. para S22 
gobierno , que reunido con otros amigos que se hallan en 
el mismísimo easo,he!noa resuelto romperle 1:2crisma 
a! primero que se atreva á infringir la Constitución que 
i^lolptramos, y para lo cual nos hemos constituido como 
si''dijéra¡no8, e!2 tribunal de casación, dispuestos á juzgar 
y sentenciar sobre cuanto desde aquí en adelante ocurra; 
por habernos revestido de esta misión de pT'&j?//? ?72oZM y 
en uso de aquella parte de soberanía nacional que coujo á 
cada hijo de vecino ttos corresponde. Conque asi descuí
dese cualquiera, y ya verá ¡o que le viene encima ; en pl 
concepto deque ánosotros nos importan los tres poderes 
del estitdo tres caracoles, ni mas ni menos que si fueran, 

"los tres signos del zodíaco, 
aries, tauro y Capricornio:" 

porque a! ñn ó somos </ no somos libres.
Enterado V. ya de to que va dicho, ha de '.aber aho

ra que uno de los sugetos con quienes contamos para lie- 
var á efecto nuestro plan es el Sítpientísimo D. Pascual, 
cuyo nombre se ha atrevido V. á escribir en las colum
nas de S22 papcducho , cm ciertas alusiones á sua servi
cios por la cüusa de la lihertítd . de lo que resulta (¡ue su 

* buena fama ha empezado á empan¡rrse ; pues no bten to 
han oido los retrógrados , cuando ya andan diciendo por 
esas esquinas si D. Pascual ha sido sacristán ó !no- 
üaguillo de cierta iglesia; sí le llevaba la cola á un canó- 
nigo inquisidor y vicario casti'ense ; si fué luego su he
chura y su heredero hasta en Lrs ideas , en términos que 
cierta junta soberana lo quiso echar de Cádiz en una 
época muy próxima : todo esto se ha dicho , cotí yo no 
sé que ot2'as habladurías de cuentas de un hospital , y 
de que mi homb2'e se come los dedos ¡)02' los estableci
mientos de beneñciencia , ansioso, de entrai* en ellos para 
ejercitar su ñlantropia, y que si hubiera logrado acabar, 
como lo ha pretendido , con ^mas juntas especiales , ya 
habría hecho páz y gue2*ra de cuantos /tbusos y entuer
tos existen en las casas de caridad. Por lo que vengo 
en nombre de mis asociados á pedir á V. espl!c:rciones so
bre sernejatttes hultladurias.con h2B que. hombres per
versos quieren menoscabar la f/tnia de sus prójimos, cu
yo si un hoinbre no pudiera ser hoy S:mlo apedreando 
a San Esteban y mañana San Dionisio areopagita.

Iguahuente quiero advertirle que contamos en la 
asociación con otras dos personas mas, á quient-s es ne- 
cesarte que V. elogie en justa.satisfacción de las injurias 
que les ha dicho llamándolos falseadores de recibos, y que

e!!yoquedetantan.tayán-tar^u,que para mí ha sido' 
griego : cosa (auto mus to)( na, cuanto que los dos ae I 
mueren por salvar la patria , y el uno de ellos ansioso j 
do su bien, y olvitlado hace mucho tiempo del famoso ' 
cañonazo de n!arras, se arrastra por esas calles coroo 
puede , hasta que lo ¡leven en :i.!guna silla como á 22nes- 
tro D. Pedro Girón cuando salió á defendernos de los 
ingleses. ¡Tanto pueden los espíritus patriotits! }

Si V. no tuviera el a!m:2 echada atras , ya lo habría 
hecho así ; aunque no fuera mas sino considerando que si 
la cosa tnarcha, según ha dado principio, tendremos de 
!^quí á poco nuestra municipalidad de París, y nuestros 
tribunales que nos Zi/Tí^ZcT! Zít casa , en los que podrán sen- I 
tarso nn solamente los sugetos ya mencionados , sino has- ; 
ta el arlequín con su Cíu*a adusm, y el fÚ2-maCQ con la ¡ 
suya de vinagre , y el terror dcl comercio con ht que tie- ; 
ne de comerse nidos crudos. Seiior y Diosmio! ¿á quien } 
no le temblará ¡a contera viendo sentados pro Z2'2é 2272üZ:! 
con sus enormes mandiles aquellos terribles jueces de Is
rael? Vaya hombre, ¿no se horripibt V. con siquiera in.a- 
gmarlo? Pues yo le aseguro que á pesar de que todos son 
m!s amigos solo de pens2U'lo se me erizan los cabellos.

Conque, Sr. editor, quedamos en lo dicho; y en 
quecssuyoafectísi2no—PcttAZcZÓMcZe^.

Lástima es quo siendo maestro de escpeia el secreta
rio del Exmo. Ayuntamiento constituoional se halle su 
oficial mayor el Alférez tan atrasado en la gramática, 
hasta el estremo que demuestra el edicto de aquolta cor
poración , fecha 27 del corriente (Véase nuestro número 
del 29). Dice asi : la Ea;w!a.
02072 2?!'O2:272C2alM0S10 ^lyM?21a?722O^í2Íoe72C'laseí/o 2721er2720, 
(este adjetivo indica que anda muy cerca algún sustantivo 
tnatho con quien concierta) y co72 o^olo í?o 022&/'27' eZ í/ó- 

y?C2^ ^720 res72/íw 072 oZ 2^roS7t;j2200Zo 772M722O2/7al, Zo 277^<?S2C2O72 
(¡la imposición interino! ¿Ven VV. los^resultados funes- 
tos del abrazo da Vergara? Ya los vizcaínos nos van alte- 
rando las concordancias,) Za 2772pos2C2o72 í/g cZa^ CMcrZos 02 
ZZZra rZe c 2?'72C t$-c. Zo ^072$ cTt co72Oc:7722C72Zo íZe Zos tZMe- 
ñog,7?2a7'í.'^a72íeaycf?77^7a7Zorcse7:cZacZo íZe csZ?'ae7' Za^ 
Cí/7'72ey (<le manera que los pobres dueños , marchantes y 
cotnpratlores tienen que estar oyendo la misma notiñca- 
cíon cad¿t vez que estraigan carne) y ^225 Ze72fZ7'4 ^cZo (y 
¿que es lo que va á tenerlo?) íZes^Ze cZ íZ?a l.° íZeZ^7*0^:27720 
<SgZ2ó 772Z7r;: (pegue ó no pegue ítquí te lo pego). CácZZz 
P. .E. D. __ ^Z q/!c2aZ T/toyo?* t/b^o 3^7*20 2/6 .7^2^226^00.

Lástima es , repetimos , que el Sr Sánchez Renden 
no dé algunas lecciones á su subalterno. ¿Si será su alíe- 
recia tan elocuente en el templo de Salotnon , como en ht 
oncin:2 capitular? ¡Qué dolor de once mil reales! Y estos 
son los hombres que quieren dirigir los destinos de la pa
tria , cuando á ellos les hace falta un pedagogo que los 
dirija!

Tulle 13 de Agosto á las 10 de la matiana.
La apelación de la sentencia dada por el tribuna! 

correccional de Brives pasará matiana á las ocho ála 
segunda cámara correccional de Tulle , presidida por 
Mr. de Gaujal vice-presidente. Los defensores de la 
acusada sostendrán los dos objetos de su petición , á 
saber: !.° que la vista de esta causa se diliera hasta 
después del juicio que rec.'Jga sobre la que va á verse 
en las Asisas: el efecto suspensivode la apelación

Si se desechase!! en su esencia estas dos eseepcio'^ 
nes, los Sres. Bac y Lauchaud pedían un:2 próroga de 
seis semanas para que se cítenlos testigos. Secree 
que habrá lugar á esta solicitud.

Madama LaS'arge esta mas aliviada desde ayer; 
casi se le ha quitado la calentura; y se cree que podrá 
resistir el presenciar las discusiones de mañana. La 
turba es inmensa : ha acudido gente de todos los de
partamentos vecinos para asistir á estos debates , que 
durarán cuando mas dos audiencias. Pasan de 500 los 
billetes de entrada que se han distribuido, ademas de 
los asiento? en el pretorio reservadosá losmagistrados 
y fmtcionarios de la ciudad y del departamento, y los 
asientos para los otros legistas. Aquí como en Brives 
las damas parecen tener* la mayoría. Se dice que los 
defensores de Madama Laffarge no han podido con
seguir un billete de entrada para uno de sus parien
tes cercanos.

Se habia ñjajo el dia en las Asisas en que debe- 
rá verse ia causa del envenenami< nío: el primet* aboga
do general del juzgado real de Limoges sostendrá 
^mr sí solo la acusación.

No hay duda que ia madre de! difunto Laj?arge 
se presentará como acusadora : Mr. Coraly será su 
ahogado. No asistirá á la audiencia de mauana la 
milta de Leautaud, segunde dice.

f?6Z 13 1/ 14 í76 7a
cía fZc Jí? , cZg t?í22í/'22L

Desde muy temprano por la maRana las avenidas 
de la sala de justicia estaban Huías Je una muche- 
Jnnibre impaciente. A tas seis una silla de posta, 
acompañada de dos gendarmes, condujo á Martama 
de L^ífatge desde su p:Í8Íot) al tribunal, Se habiart 
tomado medidas para evitar todo desorden. Fuertes 
piquetes de itifanteria se colocaron en las intuedia- 
ciones de modo que nn aconteció ninguno de ¿sque-- 
Ho3 tumultos que habían comprometido en Brives 1^ 
ntagestad de la justicia. La audiencia se abrió á las 
ocho. Una muchedunibre inmensa llenaba el vasto 
recinto donde se celebran contunmente las sesiones 
de las A sisas. Los sitios reservados estaban ocupados 
por una niultituj de danias vestidas con toda elegan
cia. El trage de Madama Lafí^rge era el mismo que 
en Brives ; el velo negro qúe la cubría el rostro 
apenas dejaba ver sus Üreciónes; asistíanla los aboga
dos Bach y Lachaud. No habiéndose otorgado la pe- 
ticiot) que estos hicierou de que se ia permitiese sen
tar junto á ellos, fué á ocupar su asiento-en el ban
quillo de ios acusados ; púsose junto á ella Mr. Bao, 
procurando calmar sus emociones. La señora de 
Leautaud no se presentó en la audiencia.

El presidente hizo con arreglo á la ley el relato 
del asunto , manifestando los procedimientos que ha-s 
bian tenido lugar en Brives, y los pormenores so-^ 
bre los cuales se habia fundado la acusación,

Después de una corta discusión sobre si el tríbu-r 
nal habia de fallar separadamente sobre los tres 
puntos sobre que versaba la apelación, determinó 
el tribunal en la aúrmativa,

Tomó la palabra Mr, Coraly.
Señores: he venido aquí con la ñrme resolucíott 

de no poner obstáculo ninguno á la defensa deMada-^ 
ma Laffarge. Deseo que haga uso de todos los nte- 
dios que esten á su alcance. Me parece imposible 
que no consiga lá próroga que desea , y declaro que 
no me opondré á que se le otorgue : pero debo res^ 
pender á consideraciones generales, que no tienen 
visos de justicia ni de razón,

¿Será verdad que pueda quejarse Madama LaífarT* 
ge de tormentos inauditos? ¿Es cierto que nos hemos 
convertido en sus perseguidores encarní^ndos?

For otra parte; ¿es la íamilia de Lcantaud quiert 
tiene la culpa de que vuestra posición sea cual es? A! 
gravitar sobre vos una acusación, ha evitado cuanta 
publicidad os pudiera haber sido funesta ; y mientras 
hubo lugar para concederos una demora, no se ha 
mezclado en intervenir. Hemos intervenido tan sola
mente el dia de la audiencia , cuando el ministerio - 
público habia llamado los testigos , cuando ya no era 
posible la demora.

Guardémonos bien, señores, de estas exageracío'^ 
nes delenguage; no hay persecuciones ni tortu
ras ; hay ciertas formas á que es preciso sugetarse, 
hay leyes que la justicia se ve forzada á aplicar. En 
el cumplimiento de estos deberes suele el corazón lio-, 
rar gotas de sangre, pero ¿será esta una razón parst 
dejarlas sin efecto?

Asi no hablemos mas de torturas, pues que solo 
existen en vuestra imaginación!

Sostuvo en seguida Mr. Coraly qne deben conár- 
marseantbos juicios; y desenvolviendo los principios 
que habían triunfado ante el tribunal de Brives , ter-^ 
minó así:

Esto era cnanto yo tenia que decir , señores; por 
lo demas , no me opongo á que se conceda próroga á 
Madama Laífarge. Cuando llegamos a) punto de pro-* 
ducir nuestras pruebas, señora, no fué nuestra in-. 
tención sorprender. Sientpre hemos querido dejaros 
en libertad de hacer uso de todos sus niedios. Quiera 
Dios que vuestra defensa triiinfe. No quiero pedir 
contra vos una justicia severa , y por culpable que 
seáis, os cubro con mi benevolencia y lástima "

Habló después Mr. Soubrebot, procurador de!, 
rey;

"Sen -res; no esperaba ol triste pape! que se me 
pretende hacer representar. Me declaro completamen
te ageno de estos dolorosos debates. Debí creer que la 
lucha se empeñaría entre los defensores, y que no se 
me llamaría á entrar activamente en sinn discusio.n, 
que no he buscado; nada sé de este asunto, y debo 
espücar mi intervención. He apelado contra la pena 
misma aplicada por el tribunal en e! c:2.so de rebeldía. 
¿Y porque? Peque es nti opinión , que si Madama 
Laffarge es culpable, su rango en el mundo y su sis., 
tema de defensa merecen toda la severidad de la ley; 
he juzgado que una condena de dos años era un cas
tigo muy leve , y que sería preciso absolver Je! to- 
doá Mada2H;r Je Laffarge, si ella era inocente, y 
mostrarse severo si llegaba á establecerse sq cul
pabilidad. En Briyeg $e hi?Q una prjwe-



ra escepcion ante este tribu-nal , que la parte contra
ria desechó con toda su fuerz=.; hoy parece que todos 
se erúi'^nden y quedan acordes. Mr. Coraly parece 
dar su consentimiento á lo que se pide, pues según 
él pertenece a) ininister o público la defensa de la ley.

No reirucedeíé, señores, delante de esta obliga
ción , que cu-mpliré con moderación y conciencia.

La próroga que pide María Cappelle ¿es por 
ventura bien fundada?

E) procurador del rey en una discusión muy ani 
madü rebabe los argumentos dé la defensa , yjustiSca 
legalmenie el juicio que se pretende invalidar.

"Pero-no quiero, dice, que se vitupere á los ma
gistrados de Brives de uña dura severidad. Tened 
presente el sistema de defensa , y preguntad si la 
generosidad para con Maria Capelle no seria una in- 
justieia hacia Madama I.eotaud-. Esta joven hn sido 
insult.sda hasta en sus pensamientos mas íntimos y 
puros. Una miserablecainnruia ha int-entado-manoiUa-r 
su cjst.íd.td , y preciso le ha sido a Afadama Leautaud

AFEcetONRa ASTRONÓMICAS DE HOT.

aolaale...... á las 5 y 31 minutos de !a mañana.
$8 pone......... . á las 6 v 39 minutos de la tarde.
El

Primera alta 
Primera baja 
S"Vunda aita 
Secunda baja

a 
á 
á 
á

ia. 5 
las 1 t 
las 5 
las -12

y 
y 
y 
y

nn M A?! AMA .
2* tnm. de la madrugada, 

mía. de la mañana, 
min. de la tarde, 
ndn. de la noche.

41
52
4

¿aíV e¿ 31 ¿fg .^^osifo (fe 1840.
Hombres ..... .................... ..........................
Mugeres ..... ......... . .............. ....... ....... .......
Niños........ ... ..... .... ........... . .............
Niñas................................. ..........................

O
2 
1
I

ToíaL.. 4

esperarse le rehabilite, tanto con respecto á 8U no
ble familia, -cnanto á los ojos de su joven consorte^ 
considerail lo que habrá debido patiecer con seme
jante acusación ¿y no podrá desearse qtte la jusb-ic-ia 
acorra á sn favor , y se apresure á devolveria su ho - 
Tior y su ])"rvenir¿"

-ExamiHando losTundamentos déla s^egunda ape- 
lacton.s'cntttitmó como nigue el procurador del rey.

No oculto mis simpatías para-con Madama de Le- 
tat)d , pero eilas no puetlen hacerme ol vidar la ley tú 
ioá Verdaderos principios. Ahora mismo desechabayu 
la petición de sobreseimiento presentada -por Mada
ma Laf?,.rge, y ahora quiero apoyar ^u segtinda ape
lación. Crt-o , señores, qued! tribunal de Brives ha 
jtixeado ma] cttando decíaró qtte ¡a apelación no era 
suspensiva ; cr<3o <]tte su fallo deberá reformarse.

S'' me dirá ,tai vez-, que Madama Laffarge obtie
ne de este modo indirectamente l-o que debe rehttsar- 
le la justicia. Convengoen qtieesttna desgracia, pe
ro una desgra^cia necesaria, ¡a Duai no puede evitarse; 
antes qtie cosa ninguna , es preciso ^^ue coioquemus 
el triunfo de la ley,"

El procurador de! rey discute los motivos de esta 
-segunda-apelación. No es posible-, dice, que se'con
sidere e! primer juicio como una simpl-e preparación. 
Se sosti'-))'- que no perjudica á la esencia del asunto; 
peroltace ano mas, porqtie disputa a! tribuna]-e! de
recho de en¡iu¡t¡.tr)o. Si ia demanda estaba fundada-, 
no accediendo ó ella los jueces de Brives , hubieran 
conocido s-o un delito que no era de su incumbencia. 
La cuestiof) es pues una cuestión vita), una cae.Qtion 
de fomprtene-ia ; V si alguna ve^ deberá suspenderse 
un juicio por ntedio de una apelación, es seguramen
te por la -que concede á ¡os magistrados un carácter 
y ttn derecno que se les !)a negado.

El procurador del rey entra acto continuo en con
sideraciones muy notables y concluye así :

"Haciendo justicia recta, señores , y anulando el 
segundo juicio de Brives, condeso ^ue resulta para 
Madama de Leautaud una consecuencia que deploro. 
Ei juicio queda, desde luego, impotente en su esen
cia , y Madama de Laffarge deja de ser una acusada. 
Esta nueva posición puede devolverle su audacia an
te el tribuna) de las Asisas, y Madamade Leantaud 
careciendo ya de la protección que !a daba un fallo 
judicial quedará espnesta á verse bruscamente vulne
rada en su honor; pero no la inquiete este recelo, 
pues si se olvidasen las consideraciones que )e sou 
debidas, quedaría el ministerio público para velar 
por su honor.

Pedimos por tanto, señores , que se sostenga el 
primer faílo del cual se ha presentado apelación.

En cuanto al segundo se considere como mal juz
gado."

/* ¡Sg eoM%ínMa?'íz.^

SERVtcio PAMA MAÑANA.—Los cuerpos de la 
guarnición con el segundo batallón de Mihcia na*- 
eional.—Gefede dia un capitán del mismo.—Capitán 
de hospital y provisiones el primer batallón infantería 
Marina.

S. Gil, Ab. y S. Leto, Mr. de Toledo y S Augusto y 
Compañeros Mártires.

El jubileo está en la iglesia de RR. MM.de Sta. María.
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^E vende una ca-sa botica, acreditR'day 
^de construcción moderna, en Lora del 
Rio., pueb'o rico de la orilla izquierda dei 
Guadalquivir , con 1400 vecinosy nueve 
!egoas\ii^tan'te fk- Sevllu. Quien (b'-'v ad
quirirla ac dirigiv" á su dueño D reman
do VogaCáceres, en dicho pueblo. 2

D. Antonio Martínez Perez, dedicado á la mecánica 
industrial , ba-cuncluido nueve máquinas para des-trozar 
y.prensar la uva: los Sres. suscritoresa ella pueden 
pasar á recogerlas en su tader. sttuadt, en el \:.tl!.^..n de 
cereríaletr¿t B. Diebos mecauistun.. ¡nientras sus dueños 
no dispongan de ellos estarán de oiauidesto paTa los.Sres. 
hacendadoo que .piensen adoptiu' esia mejora.; advirtiendo 
que no se pertaitir t la entrada á los indiíeientes, que por 
mera curiosidad pudieran .interr.mnpir las opsrac\-ones de 
la fábrica.

^g^ ON Joaqain Pagliery , qire vive ea el c:d!ejs)n de ios 
-*L^Desamparado8, próximo á Puerto-cinco, oasa núme
ro 61 , cuerpo ^^lt(), se ofrece á los maestros que quieran 
para stM clases , como á los padres ó madres que tengan 
á bien el dar u" exacro conocim'eMto á sus hijo.s de todas 
las cuentasen general para el cotnercio y .te)M.a.s, tenien
do por entendido que han de estar bien inteligcHciados 
en las cuatro primeras reglas j no intere.sandose sino en 
una cosa media. Y á no verificarse lo que se solicita, cual
quier ofix) desempeño conveniente que se presente.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER

De Bilbao , queche español Concepción, Pedro Goi- 
coechea , cun trigo , en ! 1 días.

De Eiseneur, fragata rusa Resolución, W. Kulhber, 
con madera, en 40 dias.

De Iwillingote , bergantín ingles Hearts of Ocb, M. 
Cook,con bítcalao,e)) 17 dias.

De Terranoba, bergantin-geletaid. Love Uoity, 
G. William, con bacalao , en 2tt dias.

De la Corona, lugre San José, Manttel Goitía, con 
Cubre y cristales , en 5 dias.

De la Habata y Vigo, bergantín Hímo!¡to,Jo8é 
Fuentes , con azúcar , tabaco &c. , en 5 dias.

De Jersey, goleta inglesa Jerser, A. Bonliller , con 
bacalao , en 1 1 dias.

De Guernesey, fragata inglesa Veinte y nueve de 
Mayo , John Bieuvon , ett lastre , en 1 ! dias.

De Levante, cuatro barcos tnenores con melones, 
cebadas , íierro , cánamo&-j.

De Poniente , dos id. con cebadas , trigo , y garban
zos.

9. 0.
8. 0.
8. 0.

30.03.
30,02.
30,00.

NO. 
OSO. 
OSO.

Cla.ra. 
Nubes. 
Idem.

DEL 3i DE AGOSTO DE 
CAMBIOS. 

Madrid á 90 dias fecha , , 
á 60 di as. , , , , , 
á corto. , , , y , 

Barcelona en pts.á 8 d. v.

y

Santttnder á corto 
Granada á corto , 
Alicante á corto, , 
Mítíaga á corto , ,

Valencia a corto 
Bilbao !t corto y 
Cornña á corto , 
Sevilla á corto ,

1840.

38
80

y y
y
y y

" FONDOs'PUBLICOS 
Títulos del 5 antig. cup. corr. 
Dhos. nuevos con el cup. corr. 
Dhos. en cortas cantidades... 
Dhos. del 4 con el cup. corr. 
Vales no consolidados............
Oertif. de deuda sin interes 

anter.al 1.° Mzo 1-836..........
Dhas. en cortas cantidades... 
Dhas. póster, al l .° Mzo. 1836 
Cupones vencidos.....................
Billetes del Tesoro -de Mayo 

de Í838.............................. .
Libranz. de id. admisibles en 

pago -de derecitos........ .

Londres, , ' 
Pnris , , , , 
Hambnrg'o , 
Oénova , , ,
Cibraltar á 8

, t )
, - y
, ) '

dias V 
á 90 dias, , ,

par

23 
25 á
20
53

9^ á

20

14 §

26

!0

15

P^pel 
*^ominni.

Po pApel.

P^P^l.
P*- P-'pel.

Po nominal.

nominal.
P"pel.

P C queb.

T A barca española 
-L^SÍRENAycaph., 
D. José Maria Aguirre 
saldrá dentro de diez 
dias. sin falta, para Bil 
bao para donde ad* 
mite carga. Darán ra* 
zon en la callo Ancha* 
núm. 132. 3 '

TRK CADIZ Y
Maria. Viajarán en 
que siguen , previ- 

^^salidas podrán ser 
alteradas ó suprimidas cuando la enipresa lo 

estitne conveniente.
De Cé(/!Z. De/ /^aerto.

VAPORES EN- 
e! Puerto de "Santa 
]osdtasyálashora3*'^&¡g!^ 
niendose que

7^

5

7
10
4

de la mañana, 
de la tarde, 
de ídem.

MARTES 1.^ DE SETIEMBRE.

1 6^ de la mañana.
12^ del dia.

¡ 3^ de la tarde.

MIERCOLES 2.
ESTRELLA.

de la mañana, 
de Ídem.
de la tarde.

8^ de la maílana. 
de la tarde.

de la mañana.
de ídem, 
de la tarde.

NoTA. — La empresa siente que el mal estado de la 
barra , cuyas deplorables consecuencias son tan recono- 
cid.'.s como desatendido su remedio, te impida regularizar 
las comunicaciones del modo qtte requiere la comodidad 
y buett servicio del público de que depende el interés de 
la misma empresa.

de !a mañana, 
de la tarde.

El BETIS saldrá para Sanlúear y Sevilla elJué- 
ves 3 de Setiembre á las 10 de la mañana.

í B íaBclymW
Mañana á las siete y media de la noche se ejecutará la 

tanaplaudida eomediaen tres actos,original de D. Fran
cisco Flores y Arenas, titulada

Seguirá un intermedio de baile nacional.__Dando ñn con
el sainete nominado

Se está disponiendo para poner en escena la acredita
da comedia en dos actos , traducida del francés , por Don 
Juan Lombia , titulada .5/ ptf/Mgfo r/c , en la que
la Sra. Calmerino , encargada del pape] de José, se re
comienda á la indulgencia de este üustrndt) púidico. Tam
bién se dispone para el mismo dia la pieza en un acto, 
traducida de! francés por D. Manuel Bretón de ios Her
reros El Sr. Lombia desempeñará
en la priatera pieza el papel del general Morin y ett la 
segunda el de Bartolo.

benef. 
benef. 
benef.

Pg 
P§ 
P§

par 
i
a
A 4 
i

Pg 
Pe 
P g
P e

papel, 
benef. 
queb. 
queb. 
benef.
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